
 

 

 

ANEXO III 

MANUAL PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE PUESTOS DOCENTES Y PARA LA FORMACIÓN DE LISTAS 

DE ASPIRANTES A INTERINIDAD QUE SOLICITAN PUESTOS DE CARÁCTER VOLUNTARIO,  

PARA EL CURSO ESCOLAR 2022-2023.  
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INTRODUCCIÓN. ACCESO A LA SOLICITUD. 

El presente manual es un documento cuya finalidad es facilitar la cumplimentación de la solicitud de 

participación en los procedimientos de asignación informática para el curso 2022-2023, a través de la aplicación 

informática.  

La solicitud de centros es única, independientemente de los puestos a los que quiera optar (bilingües, 

ordinarios y/o voluntarios) y del cuerpo o cuerpos por los que participe en la asignación informática. Por 

tanto, solo se puede cumplimentar y generar para su envío y registro una única solicitud.  

La solicitud de centros se podrá modificar tantas veces como sea necesario. Para ello, se requiere el número de 

solicitud que se obtiene la primera vez que se inicia la cumplimentación. Para evitar problemas de acceso a la 

modificación de la solicitud, se enviará dicho número a la dirección de correo electrónico consignada en la propia 

solicitud. Una vez registrada, dicha solicitud será definitiva y solo podrá ser modificada tal y como se indica en 

el apartado 4.1  de las Normas de Procedimiento y en el apartado 9 de este manual.   

La aplicación para la cumplimentación de la solicitud está disponible tramita.comunidad.madrid/oferta-

empleo/asignacion-puestos-docentes-secundaria-5. También se podrá acceder, con carácter meramente 

informativo, y sin efectos administrativos, a través del portal “personal +educación” 

(comunidad.madrid/servicios/personal-educacion), siguiendo la secuencia “Funcionarios docentes”, 

“Asignación de destinos provisionales en inicio de curso” o la secuencia “Profesorado interino”,  “Destinos 

provisionales en inicio de curso”. También se puede acceder desde la dirección  

http://gestiona.madrid.org/gpic_solicitud. 

El acceso a la aplicación solo se puede realizar a través de certificado digital. De conformidad con lo previsto en 

el Decreto 188/2021, de 21 de julio (BOCM, del 23 de julio), del Consejo de Gobierno,  el personal al servicio de 

la Comunidad de Madrid y las personas que participan en procesos de selección para el acceso a la función 

pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14, apartado 2.e) y apartado 3, de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comprendidas las 

personas que formen parte de bolsas de trabajo o listas de espera para interinidades o contrataciones 

temporales, tienen el deber de relacionarse con la Comunidad de Madrid por medios telemáticos 

https://tramita.comunidad.madrid/oferta-empleo/asignacion-puestos-docentes-secundaria-5
https://tramita.comunidad.madrid/oferta-empleo/asignacion-puestos-docentes-secundaria-5
https://comunidad.madrid/servicios/personal-educacion
http://gestiona.madrid.org/gpic_solicitud
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Se solicita qué tipo de acceso desea utilizar (de 

entre los que disponga el usuario): 

- Certificado digital. 

- Cl@ve Pin. 

- Cl@ve Permanente. 
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Una vez comprobada la validez de este certificado, se pueden consultar y comprobar los requisitos de 

configuración y software necesarios para la firma electrónica pulsando en los enlaces indicados en la siguiente 

imagen: 

 

Pulsando sobre el menú de la izquierda, en el apartado Solicitud, se despliega otro menú con el que se puede 

crear una nueva solicitud (siempre que no se haya creado otra previamente) o modificar una ya iniciada. 

 

La solicitud está organizada en siete pasos o pantallas: 

PASO 1: Datos personales. 

PASO 2: Datos del representante. 

PASO 3: Datos funcionario (solo funcionarios de carrera). 

PASO 4: Autorización Registro de Delincuentes Sexuales. 

PASO 5: Renuncia a puestos ordinarios. Puestos voluntarios para cobertura de puestos docentes a lo largo de 

del curso y Baja Temporal sin causa justificada (solo para interinos). 

PASO 6: Preferencia de destinos. 

PASO 7: Envío e impresión. 

A continuación, se detallan cada uno de estos pasos. 
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PASO 1: DATOS PERSONALES 

Una vez accede a cumplimentar la solicitud, la aplicación cumplimenta sus datos de nombre y apellidos 

directamente desde la información de su certificado digital. 

Se completa el resto de los campos, indicando la dirección, teléfono y correo electrónico (campo obligatorio).  

 

 

A continuación se incluye el cuerpo y el colectivo por el que se participa. 

1.1. Cuerpo y colectivo para funcionarios interinos: 

Los funcionarios interinos que formen parte de las listas de más de un Cuerpo docente podrán optar por 

participar en la asignación informática por un único cuerpo o por todos los cuerpos en los que se encuentre 

incluido. En cualquier caso, deberá cumplimentar una única solicitud. 

Si seleccionan un único cuerpo, solo participarán en la asignación de dicho cuerpo, no pudiendo ser asignado 

por los demás. En el caso de seleccionar la opción “TODOS” el orden de adjudicación será el siguiente:  

1º- Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño (0596),    2º- Profesores de Artes Plásticas y Diseño (0595), 3º- 

Profesores de Música y Artes Escénicas (0594), 4º- Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (0592), 5º- 

Profesores Técnicos de Formación Profesional (0591), 6º- Profesores de Enseñanza Secundaria (0590) y 7º- 

Maestros (0597), 

 

Ejemplo para el campo “Cuerpo”:  

Éstas serían las opciones que encontraría 

un participante que se halla en listas de 

interinos del cuerpo 0590 – Profesores de 

Enseñanza Secundaria y del cuerpo 0592 – 

Profesores de Escuelas Oficiales de 

Idiomas.  

 

Tendría que seleccionar una de estas tres 

opciones. 

 

 

 

El número de  teléfono es 

imprescindible para poder recibir 

avisos por SMS. 

La dirección de correo electrónico es 

imprescindible para recuperar el 

número de solicitud. 

Es obligatorio indicar el sexo del 

participante. 
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Ejemplo para el campo “Colectivo”: 

Los funcionarios interinos solo podrán 

seleccionar el colectivo 5 – Interino. 
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1.2. Cuerpo y colectivo para funcionarios de carrera y funcionarios en prácticas: 

Los funcionarios de carrera y en prácticas participarán exclusivamente por un único cuerpo en la asignación 

informática de centros. 

MAESTROS           SECUNDARIA, FP Y RÉGIMEN ESPECIAL  

 

Según el cuerpo por el que participe, se seleccionará uno de los colectivos. 

MAESTROS           SECUNDARIA, FP Y RÉGIMEN ESPECIAL  

1.3. Avisos por SMS y correo electrónico: 

 

Una vez cumplimentados todos los datos personales se ha de pulsar en el botón                           (situado en el 

margen inferior izquierdo) para seguir completando los datos de la solicitud. 

Si se desea recibir avisos por SMS 

y correo electrónico a efectos 

meramente informativos, se ha 

de marcar este campo. Por 

ejemplo, para poder recibir avisos 

SMS de las convocatorias. 
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1.4. Número de solicitud 

Si es la primera vez que se cumplimenta la solicitud, el sistema informa del número que le ha sido asignado 

mediante un mensaje en la pantalla a la vez que lo envía por correo electrónico. Éste es imprescindible para 

recuperar la solicitud con posterioridad. A continuación, se pulsa en Aceptar para pasar al Paso 2.  
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El correo electrónico 

enviado tendrá un 

formato similar al que 

se encuentra en la 

imagen de la izquierda, 

en el que se informa 

que se ha iniciado la 

cumplimentación de la 

solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de este momento, el número de solicitud permanecerá visible en el margen superior derecho. 

 

 

  



MANUAL DE INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE     
PETICIÓN DE CENTROS 
 

 
10 

 

PASO 2: DATOS DEL REPRESENTANTE 

Este paso deberá ser cumplimentado únicamente por aquellos participantes que actúen por medio de un 

representante. Si no es su caso, ha de pulsar en                              para ir al paso número 3. 

 

A partir de este momento, en el margen inferior izquierdo aparecerán los botones: 

         para retroceder al paso anterior  

                       

                         para mostrar la solicitud en modo borrador (no válida para su presentación) 
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PASO 3: DATOS FUNCIONARIO DE CARRERA 

Este paso debe ser cumplimentado únicamente por los funcionarios de carrera y pendientes de realización de 

la fase de prácticas. En caso de ser interino se ha de continuar en el paso número 4. 

3.1. Derecho preferente y confirmación de centro:  

Los colectivos de funcionarios de carrera que pueden ejercer el derecho preferente a la localidad son: 

- Para el Cuerpo de Maestros: 

o Tipo A: Maestros desplazados. 

o Tipo C: Maestros sin destino definitivo a causa de haberlo perdido por supresión, 

transformación o clausura 

o Tipo D: Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso. 

o Tipo E: Procedentes de educación en el exterior. 

o Tipo F: Excedencia por cuidado de familiares al amparo del artículo 89.4 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre.  

- Para resto de Cuerpos: 

o  Tipo 1: Profesores desplazados de su centro de destino definitivo en el curso escolar 2019-2020, 

nuevos Profesores desplazados de su centro de destino definitivo para el curso escolar 2021-

2022 y Profesores con cese voluntario. 

o Tipo I: Profesores que han perdido su centro de destino definitivo y tienen derecho preferente 

a un centro de la localidad (profesores procedentes del exterior, de excedencia por cuidado de 

familiares, resolución de recurso). 

Los participantes incluidos en los colectivos anteriores, si desean ejercer el derecho preferente a la localidad 

deben marcar la casilla correspondiente.  
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Los funcionarios de carrera que deseen confirmar el centro del curso 2021/2022, deben marcar la casilla 

correspondiente y se ha de informar en el campo “Centro de servicio en curso 2021/2022” dicho centro. Los 

campos “Localidad” y “DAT” se cumplimentan automáticamente. 

3.2. Orden Especialidades:  

Los funcionarios de carrera deben indicar el orden de preferencia (1, 2,…) para las especialidades de las que 

sean titulares. En el caso de que solo fuera titular de una especialidad, se consignará el valor 1. 

 

Los puestos bilingües tienen carácter preferente y prioritario por lo que la aplicación obliga a ordenar las 

especialidades bilingües en primer lugar. 

  

Todos los que ejerzan este derecho, deben consignar en primer lugar en el Paso 6 (ver apartado Paso 6: 

Preferencia de destinos) todos los centros de la localidad en la que ejerzan dicho derecho preferente, 

correlativamente y por orden de preferencia, o el código de dicha localidad. En el caso de que se 

intercalará un código que no corresponda a la localidad o se omitiera alguno de los centros de la localidad 

donde se ejerce el derecho preferente, la Administración cumplimentará en este punto los centros 

restantes de forma aleatoria.  

La confirmación en el centro donde actualmente se esté prestando servicios (curso 2021-2022) tendrá 

lugar siempre que existe la vacante solicitada y no haya sido ocupada o adjudicada por otro funcionario 

con prioridad en la asignación. 
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PASO 4: AUTORIZACIÓN REGISTRO DE DELINCUENTES SEXUALES (SOLO INTERINOS) 

En este paso, el participante autoriza o no a la Administración a realizar la consulta al Registro Central de 

Delincuentes Sexuales. Este apartado solo lo cumplimentan los aspirantes a interinidad o los participantes en 

el proceso selectivo 

En el caso de autorizar, se deben incluir todos los datos solicitados. 

 

Aquellos participantes cuyo país de nacimiento no sea España, deben cumplimentar los campos “Comunidad 

Autónoma de nacimiento”, “Provincia de nacimiento” y “Municipio de nacimiento” con el valor <<Otros 

territorios>> o <<Desconocido>>. 
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PASO 5: RENUNCIA A PUESTOS ORDINARIOS, PUESTOS VOLUNTARIOS PARA LA 

COBERTURA DE PUESTOS DOCENTES A LO LARGO DEL CURSO Y BAJA TEMPORAL SIN 

CAUSA JUSTIFICADA (SOLO PARA INTERINOS) 

Este paso lo pueden cumplimentar exclusivamente los funcionarios interinos. Los funcionarios de carrera han 

de pasar al Paso 6.  

5.1. Renuncia a Puestos Ordinarios: 

Los que quieran optar únicamente a puestos de carácter voluntario y no ser adjudicados en las asignaciones 

informáticas de vacantes de inicio de curso, ni convocados para cubrir puestos docentes a lo largo del curso en 

puestos ordinarios (Tipo 01, 02 y 03) deberán marcar la opción “Sí renuncio a puestos ordinarios en las 

adjudicaciones informáticas de vacantes de inicio de curso y para la cobertura de puestos docentes a lo largo del 

curso”.  

 

En el caso de no marcar esta opción podrá ser asignado tanto a puestos ordinarios como voluntarios en función 

de las peticiones incluidas en el Paso 6 y podrá ser convocado a lo largo del curso para cubrir puestos ordinarios 

y puestos voluntarios si los incluye en el apartado “Puestos voluntarios para la convocatoria de puestos docentes 

a lo largo del curso”.  

Esta renuncia supone que: 

- En los procedimientos de adjudicación informática de vacantes de inicio de curso solo podrá ser 

asignado a los puestos de carácter voluntario consignados en las peticiones del Paso 6.  

- En el caso de no obtener vacante en dichos procedimientos, solo podrá ser convocado para 

cubrir puestos docentes a lo largo del curso para los tipos de puestos voluntarios indicados en 

este paso y en el orden de Direcciones de Área Territorial indicado (ver apartado 5.2). 

- No podrá ser convocado para puestos ordinarios. 
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5.2. Puestos voluntarios para la convocatoria de cobertura de puestos docentes a lo largo del curso: 

Debe cumplimentarse este apartado en caso de desear ser convocado para cubrir puestos docentes de carácter 

voluntario a lo largo del curso 2022-2023 si no obtuviera una vacante en las asignaciones informáticas de inicio 

de curso. 

Se pueden solicitar desde solo uno hasta los cuatro tipos de puesto voluntarios (04, 05, 06 y 07) y desde una 

hasta las cinco Direcciones de Área Territorial (Capital, Norte, Sur, Este y Oeste). Se debe indicar del 1 al 5 el 

orden de preferencia de las Direcciones de Área Territorial o solamente aquellas en las que esté interesado. 

Tipos de puestos voluntarios por los que desea ser convocado durante el curso 2022-2023: 

 

Orden de preferencia de las Direcciones de Área Territorial para las citaciones de puestos voluntarios a lo largo 

del curso: 
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5.3. Solicitud de Baja Temporal para el curso 2022-2023 

En este paso el participante podrá solicitar la baja temporal para el curso 2022-2023 sin causa justificada sujeta 

a lo establecido por las Resolución de 28 de abril de 2022 (BOCM del 10 de mayo), que regula la formación de 

listas de interinos para el curso 2022-2023. Para ello, deberá marcar la opción “Solicito una baja temporal de las 

listas para el curso 2022-2023 (sin necesidad de justificar el motivo de dicha solicitud)”.  Esta solicitud se podrá 

realizar en el plazo establecido para la presentación de solicitudes de petición de destinos. 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la solicitud de baja temporal se realizará desde la 

opción de Solicitud de baja temporal del menú de la derecha (ver Apartado 10 Solicitud de baja temporal de 

este manual). 

La baja temporal supone no participar en las asignaciones informáticas de vacantes de inicio de curso y 

en las convocatorias para la cobertura de puestos docentes a lo largo del curso. Se podrá solicitar la 

reincorporación a las listas a partir del 1 de octubre de 2022  

 

En el caso de marcar esta opción no se podrán seleccionar destinos en el paso 6. 
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PASO 6: PREFERENCIA DE DESTINOS 

En este paso se ha de indicar el orden de preferencia de las DATs y las peticiones a las que desea optar en los 

procedimientos de adjudicación informática de vacantes, hasta un máximo de 200. 

6.1. Orden de Direcciones de Área Territorial: 

Se indicará el orden de preferencia de las Direcciones de Área Territorial, numerando obligatoriamente del 1 al 

5 las casillas correspondientes a cada DAT.  En caso de no encontrar ninguna vacante en las 200 peticiones 

consignadas en la solicitud, el procedimiento de adjudicación buscará una vacante en las DAT según el siguiente 

orden:  

1º - Vacantes tipo 01 en las 5 DAT (siguiendo el orden de preferencia indicado en la instancia). 

2º - Vacantes tipo 02 en las 5 DAT (siguiendo el orden de preferencia indicado en la instancia). 

3º - Vacantes tipo 03 en las 5 DAT (siguiendo el orden de preferencia indicado en la instancia). 

 

 

 

 

 

  

Pulsar en el botón Guardar            para guardar el orden de las DAT en este mismo paso. 
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6.2. Recuperación de peticiones del curso anterior: 

Con objeto de facilitar la cumplimentación de la solicitud, es posible recuperar las peticiones de destinos del 

curso anterior.  

Para ello, se ha de pulsar en el botón                                                        

 

El sistema emite un mensaje informando de que en caso de que se pulse en Aceptar, se eliminarán todas las 

peticiones incluidas hasta el momento, es decir, se borrarán todos los códigos que se hayan añadido. 

 

Tras pulsar en Aceptar se incluyen en la relación de códigos todos los incluidos en la solicitud de curso anterior. 
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Sobre esta relación de 

peticiones se pueden realizar 

modificaciones. 

 

 

 

 

6.3. Peticiones a centros: 

Para cada petición, en primer lugar, se 

debe marcar el tipo de colectivo para 

obtener la relación de centros sobre la 

que se quiere realizar la selección: 

- Centros de Educación Infantil y 

Primaria 

- Centros de Educación 

Secundaria, Formación 

Profesional y Régimen 

Especial. 

La relación de centros, localidades y 

distritos son los incluidos en el Anexo 

V. 

 

Al realizar esta selección, se muestran 

los tipos de vacantes que se pueden 

seleccionar. 

 

 

 

 

 

 

6.4. Inclusión de una petición: 

Para cada petición, se ha de seleccionar un solo código de una de las tres opciones siguientes: 

 Código de centro 

 Código de Localidad/Distrito 

 Código de DAT 
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a) Para elegir un centro: Se pulsa sobre el botón       sobre el campo “Centro” para obtener la relación de 

centros sobre los que realizar la selección. 

 

 
 

Acto seguido, se despliega la lista de centros sobre la que se puede buscar un centro por: código, 

nombre o localidad. 

 

b) Para elegir una localidad o distrito: Se pulsa sobre el botón lupa               en el campo “Localidad / 

Distrito” para obtener la relación de localidades y distritos sobre los que realizar la selección. 

 

Del mismo modo que para el caso de un centro, se despliega la lista de localidades y distritos en los que se 

puede buscar por: nombre de la localidad o distrito. 
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c) Para elegir una DAT: Se pulsa sobre el botón lupa     en el campo “DAT” para obtener la relación de 

las cinco Direcciones de Área Territorial sobre las que realizar la selección.   
 

Se despliega la lista de las DATs y se pulsa sobre la 

que se quiere seleccionar. 

 

 

 

 

NOTA: Si se selecciona un código de centro, no se puede seleccionar ni código de Distrito / Localidad ni código 

de DAT, si se selecciona un código de Localidad / Distrito no se puede seleccionar ni código de centro ni código 

de DAT y si se selecciona código de DAT no se puede seleccionar ni código de centro ni código de Localidad / 

Distrito. 

Una vez hemos seleccionado un centro, localidad, distrito o DAT, es el momento de seleccionar los tipos de 

puestos que se solicitan para ese destino.  

Por ejemplo, para el centro IES Santamarca se seleccionan los tipos de puestos: ordinario 01 – Horario completo 

en una función, 02 – Compartir horario en otra especialidad y 03 – Compartir centro.  

 

Sugerencia: 

Se recomienda utilizar la opción “Filtro” para facilitar la búsqueda de un centro concreto. Esta opción 

permite realizar la búsqueda de centros por “Código de Centro”, “Nombre de Centro” o “Localidad”. 
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Para finalizar, se pulsa en                                    para incluir este centro en la lista de peticiones.  

Ejemplo de Petición en Localidad o Distrito: 

Se añade el distrito Madrid-Chamartín con los tipos 01, 02 y 03 en el orden 2. 

 

Ejemplo de Petición en DAT: 

Se añade la DAT Madrid-Capital con los tipos 01, 02 y 03 en el orden 3. 
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NOTA: Un mismo código de centro, localidad, distrito o DAT puede ser usado en tantas ocasiones como se 

desee siempre y cuando esté acompañado de distintos tipos de vacantes.  

Por ejemplo: la petición número 2 puede ser:    

 

Y la petición número 5 puede ser para ese mismo centro indicando otros tipos de vacantes:  

  

Sugerencia: 

Es recomendable reservar las últimas peticiones que se vayan a utilizar para ordenar las Direcciones de 

Área Territorial en determinadas vacantes. Por ejemplo, si prefiere puestos 02 o 03 en la DAT-ESTE en 

lugar de un puesto 01 en cualquier otra DAT, ha de incluir una petición en DAT MAD. -ESTE indicando los 

tipos de puestos: 01, 02 y 03. 

De la misma manera, en el caso de desear unos determinados puestos de carácter voluntario en la 

asignación informática en todos los centros de una DAT, puede consignar el código de la DAT con los tipos 

de puestos de carácter voluntario que le interesen. Por ejemplo, si le interesan puestos itinerantes en DAT-

NORTE, ha de incluir una petición en DAT MAD. -NORTE indicando el tipo de puesto: 05. 

Hay que tener en cuenta que en algunos centros se pueden dar vacantes voluntarias combinadas del tipo 

04 05, 04 06, 04 07, 05 06 y 05 07, que se pueden adjudicar si el participante incluye en un código de 

petición más de un tipo voluntario. 
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6.5. Edición del tipo de vacantes: 

Los tipos de vacantes de cada petición se pueden modificar sin necesidad de añadir de nuevo el código de esa 

petición. Para ello se ha de pulsar sobre la línea correspondiente a esa petición en el botón editar tipo       . 

Ejemplo: Para modificar los tipos de 

vacantes de la petición número 1, 

“IES Ramiro de Maeztu”, pulsamos 

en el botón editar tipo y marcamos 

para ese código las vacantes que 

deseamos incluir y desmarcamos las 

que queremos quitar. 

 

En nuestro caso, marcamos 

los tipos 02 y 03 y 

desmarcamos el tipo 05 

para posteriormente pulsar 

en Guardar cambios para 

modificar definitivamente 

las vacantes. 

 

 

 

6.6. Modificación del orden de las peticiones: 

Las peticiones se van añadiendo de forma correlativa. Si se desea mover una petición a una posición 

inmediatamente anterior o inmediatamente superior se ha de pulsar sobre la línea correspondiente a esa 

petición el botón subir        o el botón bajar      .  

Ejemplo: Para colocar el centro de la petición número 4, “IES Ramiro de Maeztu”, en lugar de la petición número 

3 podemos pulsar sobre el botón “subir” en la línea de la petición número 4 o pulsar “bajar” en la 3.  
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Al pulsar el botón subir sobre la línea del IES Ramiro de Maeztu, este centro pasa a ocupar la posición número 3 

y DAT Mad-Capital la posición número 4. 

 

Para mover una petición a una posición distinta de la inmediatamente superior/inferior, se ha de utilizar el botón 

Editar orden          de la línea correspondiente a la petición que se quiera mover. En ese momento, se abre una 

ventana en la que se escribe el orden de la petición. 

Ejemplo: Se mueve la petición 3 correspondiente al IES Ramiro de Maeztu a la posición 1.  

Se escribe la nueva posición, en este caso 1, y se pulsa en Editar orden  

 

La petición se coloca en el puesto número 1 de la lista de peticiones. 
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6.7. Eliminación de las peticiones: 

Para eliminar una petición de la lista se pulsa en el botón Eliminar        sobre la línea correspondiente a la 

petición que se quiere eliminar. 

Para borrar todas las peticiones se pulsa en el botón                                                       que se encuentra sobre la 

lista de peticiones. 

 

6.8. Visualización del borrador de la solicitud: 

En todos los pasos del proceso de creación de la solicitud se puede visualizar una copia en modo borrador de 

la solicitud (NO VÁLIDA PARA SU PRESENTACIÓN), para comprobar el resultado de la solicitud con los datos 

introducidos hasta ese momento.  

Esta copia se obtiene pulsando el botón                                      . Entonces, se genera un documento en PDF con 

todos los datos hasta el momento cargados en la solicitud. 
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IMPORTANTE: En caso de presentar este documento, en 

el que figura el texto “BORRADOR NO VÁLIDO PARA SU 

PRESENTACIÓN” en sus tres páginas y el cual no incluye 

en su primera página el código QR, CARECERÁ DE 

CUALQUIER TIPO DE VALIDEZ y, por ello, NO SERÁ 

TENIDO EN CUENTA PARA ESTE PROCEDIMIENTO.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.9. Exportación de las peticiones a un archivo: 

La lista de peticiones se puede exportar a un archivo Excel o PDF con objeto de facilitar la comprobación de los 

códigos introducidos hasta el momento. 

Se ha de pulsar en el botón exportar que se 

encuentra sobre la lista de peticiones en la 

esquina inferior derecha.  

 

 

 

Se despliega una ventana sobre la que se ha de 

seleccionar al tipo de archivo sobre el 

que se desea exportar las peticiones: 

Excel o PDF.  
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Resultado de la exportación en Excel:                                       Resultado de la exportación en PDF: 
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PASO 7: ENVIO E IMPRESIÓN 

 

 

 

 

 

 

En este paso se procederá a generar la solicitud definitiva para su entrega a través de medios telemáticos en los 

términos recogidos en el apartado 5 de las Normas de Procedimiento. 

El campo “Municipio o localidad en la que se va a firmar esta solicitud” debe ser cumplimentado para poder 

realizar este último paso. 

Para proceder al envío se ha de pulsar en el botón                                   

 

El sistema muestra una previsualización de la solicitud sobre la que se debe confirmar su envío.  

Antes de realizar este paso, debe asegurarse que los datos que 

incluye su solicitud son correctos y que recogen todas y cada una 

de sus peticiones. La solicitud puede ser revisada y modificada 

tantas veces como necesite, en el mismo día o en diferentes días. 

Para ello solo tendrá que acceder de nuevo con su certificado 

digital y pulsar en Cumplimentar solicitud dentro del menú 

Solicitud 

Una vez se complete este paso número 7, la solicitud solo podrá 

ser modificada excepcionalmente según se indica en el apartado 

4.1 de las Normas de Procedimiento y en el apartado 9 de este 

manual “Solicitar reapertura de la solicitud” 
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Una vez registrada, debe obtenerse una copia de la solicitud que indica el número de registro (con formato “Ref: 

XX/XXXXXX.9/22, fecha y destino.  

 

Esta copia podrá guardarse e imprimirse para futuras consultas. 
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8. MODIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

En cualquier momento, y siempre que no se haya generado o enviado, la 

solicitud de petición de centros puede ser modificada en su totalidad. Para 

ello, solo es necesario acceder de nuevo a la aplicación con su certificado 

digital y pulsar en la opción Cumplimentar solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los datos que habían sido grabados son recuperados y podemos avanzar a la pantalla en la que queramos 

modificar o añadir nueva información.  
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9. PETICIÓN DE REAPERTURA DE LA SOLICITUD 

Una vez que la solicitud se ha enviado, esta queda cerrada y no es posible su modificación a no ser que se solicite 

su reapertura.  

Se accede a la opción Solicitar Reapertura del menú Solicitud, y se pulsa en  

  

Al solicitar la reapertura, el sistema informa que la instancia presentada con anterioridad ha sido anulada y 

que deberá acceder a la sección “Cumplimentar solicitud” para realizar las modificaciones y enviar de nuevo al 

registro la instancia. 

Al pulsar en                                                       el sistema pide confirmación de la solicitud de reapertura, informando a su 

vez, que la solicitud enviada queda anulada. 

 

A partir de ese momento podrá acceder de nuevo a modificar su solicitud, desde Cumplimentar solicitud. 

Tenga en cuenta que debe volver a generar otra vez la instancia dado que la última que envió se anula. 
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10. SOLICITUD DE BAJA TEMPORAL 

La solicitud de baja temporal sin causa justificada para el curso 2022-2023 se realizará de forma telemática en 

los plazos establecidos por la Resolución por la que se publica este manual tal y como se establece en la 

Resolución de 28 de abril de 2022 (BOCM del 10 de mayo), de la Dirección General de Recursos Humanos, por 

la que se regula la formación de las listas de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de 

interinidad de todos los Cuerpos Docentes no Universitarios (Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, 

Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 

Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño) para el curso escolar 

2022-2023. 

La baja temporal se ha de solicitar exclusivamente, bien a través de la cumplimentación de la propia solicitud 

(ver apartado 5.3. Solicitud de baja temporal para el curso 2022-2023) o por medio de la opción específica del 

menú de la aplicación Solicitud de Baja Temporal.  

Una vez se accede a la aplicación con su certificado digital, ha de pulsar en la opción Solicitud de Baja Temporal 

y en el plazo en el que esté permitido solicitar la baja, marcar la opción Solicitud de Baja Temporal: 

 

El sistema informa que se ha solicitado la baja temporal. Mientras el periodo esté abierto, se podrá desmarcar 

la solicitud y anular la baja temporal tras haberla solicitado. Si accede de nuevo, podrá comprobar que está 

marcada la opción Solicitud de Baja temporal. Al desmarcarla, se anula y el sistema informa de tal circunstancia: 
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i  
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11. SOLICITUD DE BAJA TEMPORAL POR ESPECIALIDAD 

La solicitud de baja temporal de una o varias especialidades sin causa justificada para el curso 2022-2023 se 

realizará de forma telemática en los plazos establecidos por la Resolución por la que se publica este manual tal 

y como se establece en la Resolución de 28 de abril de 2022, de la Dirección General de Recursos Humanos, por 

la que se regula la formación de las listas de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de 

interinidad de todos los Cuerpos Docentes no Universitarios (Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, 

Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 

Música y Artes Escénicas y Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño) para el curso escolar 

2022-2023. Este tipo de baja temporal se ha de solicitar exclusivamente a través de la opción específica del 

menú de la aplicación Baja Temporal por Especialidad. 

Se presentan las especialidades para las que se puede solicitar la baja temporal y seleccionada aquella que 

durante el curso 2021-2022 ha estado en esa situación. En la imagen, la especialidad de Tecnología del Cuerpo 

de Profesores de Enseñanza Secundaria estaba en baja temporal durante el curso 2021-2022. 

 

Se marcan las especialidades en las que se desea estar en baja temporal y se desmarcan aquellas en las que se 

desea reincorporarse. Finalmente se pulsa en Guardar para hacer efectivos los cambios. 

Una vez realizado, se informa de que la solicitud de baja temporal por especialidades se ha realizado 

correctamente y se genera un documento con información sobre dicha baja. 
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